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ENTREI

De una parte, la entidad PLUTJ INMOBILIARIA, S.R,L,, silcierjad com*rcial organizada de acuerdo a las ley,es de
República Dominicana, con tlegistro Nacionai de Contrfbuyr¡fli*$ f,io. 1-:3-Ó03ss-4 y Registro Mercantil No.
1507450, con domicilio social ubicado en la Autopista San lsidro, Fla¿a üoral Mall, Zdo, Nivel, iocál B-1 , del Municipio

lq{q ?q*¡tgg Es!e, Provincia Santo Domingo, debidamentc repr*sentada por su gerente la señora yoC/\sTA
ESPINOSA GONZALE¿, dominicana, mayor üe edad, $Qltera, *omerciante, portadóra ¿e ¡a CéOuia de lclentidad
y Electoral Número 001-1S37915-8, domiciliada en ifi ciudad de $anto Domingo, nisi¡to Ñacional, República
Dominicana; sociedad que en lo que sigue del presente Acuerdo s* ii*ncminará eomo "pLUS'.

De Ja otra paüe, la entidad EPIC VENTURES, S,R,L,, sociedad ctr.rlercial organizada de acuerdo a las leyes de
la República Dominicana, con Registro Nacional de üontrlbuy*ntes hjo.1-31-40513-4 y Registro fulercantil
N0.124925SD, con domicilio s;ocial ubicado en la Avenicja )i de Febrero No.4gi:. Torre Fórum, Locaj .1S-A, 

E:l
MillÓn,-Santo Domingo, Distrito Nacionai. República Domjni*ana, *ebidamente representada porsu Gerente erl
señor GUtLLERM0 ANToNIC| sENclóN SUAREZ. dominicano, mayur d* edad, soJtero, portador de la Cédulra
de ldentidad y Electoral Nriim,ero 001-1304308-7, domiciiiad{, y fs$idsnte en esta ciudad de Santo Domingc,
DistritoJ"lacional,República Dominicana; sociedad que en lo qr.ie srgue del presente Acuerdo se denominará
como 

-EPIC 
VENTURES".

!u9!a_{endido que PLUS y EPIC VFNTURES serárr referie}rs cn el presente Acuerdo, conjuntamenie como
"LAS PARTES'.

PREAMBULüi:

A. Por cuanto, PLU$ es una sociedad de responsabilidacJ lirnitada organizada bajo las leyes de República
Dominicana, que es propietaria del teneno indicado a continuaiiún {en l* ádelante el 'Jggg¡g'):

"lnmtteble identificado coma 40147647583ü, qu* fienr: l,ta s*pedcie de 2ATigg.6B mefros
cuadrados, natrícula Nc¡.3a0ü63661, ubicada e¡r .sanfcr ür:mrrugo Fste',

B. Por cuanto, es intención de LAS PARTE$, que ÉPlt VHN'IUnü$ desarrolle y construya en una porción de;
Ciento Cincuenta y Dos Mil lVetros Cuadrados (152,00ü M2i d*ntro ciel Teneno {en to adelante el "llmlgble), un
proyecto de conformidad con las especificaciones deiA(ícuii:4 dei pr*sente Acuerdo, a través de la constituiion,
conforme los tárminos y condiciones previstos en el cuerpo de psle Acuerda, de un fldeicomiso inmobiliario en la
Republica Dominioana, de conliormidad con la Ley 189-1 1 y el ü*gianrento sobre Fideicomiso g5-12,

C. Por tanto, y en el entendido de que el anterior preambulo f*nna parte integral del presente Acuerdo,

LAS PI\RTES HAN CONVINIDO Y PAüTAü0 L0 SIGUIENTE:

rhulo r:

REGLAS DE INTERPRETAT¡0I.,¡ Y DHFIfrJICIüF¡ES

1. RFGLAS DE INTERFEET¡,CÉN. En este Acuerda, lns siguirntes rérminos tendrán el significado que se
detallan a continuación;

1'1 Términos corno "en este documento", "en el present*", "bajrl el pfe$ente" y otros compuestos similares de la
palabra "presentel' significarán y se referirán a este Acuerdo sn $u t*talidad y no a cualquier parte especÍfica o
anexo delmismo.

,f -., ui'I t&j\s['"'
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fii]|,||,fr:rencia 
a días, se refiere a dias laborables en ia República Dominicana, a menos que ettexto indique

1'3Los encabezamientos srlrán utifizados únicamenle conc r¡¡ferenris, en eleniendido de que los mismos nopretenden limitar o reskingir la interpretación del texto a que anteeeden,

1'4 Cualquier singular utilizado será interpretado como incluyerido *l plurar y vrceversa,

1'5 Las palabr:as que implíqr,ren cualquier género incluyen cl gónero cpuesto,

1'6 Los términos establecidos en el presente Acuerdo, veneidos en dias sábados ylo no laborables, deberán
considerarse extendidos hasta u'l siguiente dia laborable en ia Flepública Dominicana.

1.7 Todo anexo al presente l\cuerdo se considera que forma p;irte integral del mismo"

2' DF.FlNlglON DFTÉRryllNgS., Fara el propósilo del pres*nt* Acuerdo, tas paiabras y términos a continuación
tendrán el siguiente significarlo:

2'1 Feneficios dé Epic Vgntures: Se refiere a lo establecíiJ* er¡ el literal b) del Arliculo g.2 del presente
Acuerdo.

2,2

2.3

Beneficios de Pluq; Se relfiere a lc establecido en el literal a} ejel Artículo g 2 del presente Acuerdo.

Casos ,Fojttlitps o d,q-Fuerz,i Mayor: Se entiende püf cá$üs fortuitos y/o de fueaa mayor, todo
acontecimiento que no haya podido prevefse o que prevíster nc ha podido evitarse, que imposibilite ei exacto
cumplimiento de las oblig;lciones contractuales y siempre qüü $s hayan tomado ias medidas razonables
para evitarlas y reducir sus efectos. $e reconocen como üasos far"rurtos y1o de fueza mayor las siguientes:
a) Guena civil, revolución, rebeiión, motines, rnsurrección o usurpación de poder b) Huelgas génerales,
e¡cepto -aquelfas'de enpleados de EPIC VENTURE$ der:l¿radas legales, c) Confiscación, expropiación,
destrucción y obstruccitin ordenada por cualquier autorida:d gubernamental. d) Desastres naturales como
terrgmotos, maremctos, tifones, huracanes, ciclones, lluvias cantinuas e inundaciones, e) pande.mias,

epidemias, calamidades;, plagas, delcaración de estado de emergencia y cese de la economíá.

Condiciónes. Precedeirteg: Se refiere a las condiciones establecidas en el Aüículo 10 der presenre
aüuerd0, que deben materializarse para activar las obiigaoi':nes de LAS PARI ES bajo el presente acuerdo

Efecto Adverso: Significará cualquier acción, evento. amisión * cir*unstancia que sea adversa a cualquiera
de LA$ PARTES e impidanr que puedan ejecutar sus compromiscs bajo el presente Acuerdo.

Bienes Fideicomitidqs: Se refiere a lss bienes que confonr*ran *l Fideicomiso, conforme se establece en
el AÉículo 8.1 del presente Acuerdo,

FBcha de Inicio de lililonstrucción: $igniflea a más tard*r (12) mesers de obtenido el Rl\C del
Fideicomiso, conforme se establece en el Ar'ricuio 4.3 det presente Acuerdo,.

feche de Te.f{fiinación der la Construcq,iá!: $ígnifica a m*s tardar *l treinta {30) de septiembre del año
dos milveintiseis (2026), conforme se éitántece en eiAfileuir 4,3 del presente Acuerdo,

{¡ },
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2'g fideico{fliss: Se refiete al Fideicomiso lnrnobiliario de Vivicnqia de Bajo Costo, que se constituirá pararel
desaffolfo del Proyecto en $us distintas fases de dis*fru, üonslrucción, y operación, de acuerdo can la L.ey
189-11 yelReglamernb sobre Fideicomiso $5-12

2'10 fidUciada: Se refiere a la fidusiaría a ser contratada para la uonsiitución del Fideicomiso, conforme el literal
B) delArtículo 8.2 derl presente Acuerdo.

2'11 l¡mgeble;se refierer a una porciÓn de ciento cincuenta y sas l\,{il Metros cuadrados (.152,000 M2)dentno
del Terreno,

2'1 2 l.lleiores Esf,ue{zos-; Significarán las actr¡acione$ que {;ns persünü prudente y diligente realizaríaa los fin es
de obtener un resuitado en circunstancias similares pafa üriegursrse que tales reiultadgs son obtenidos rje
la forma más expedita posible, sin que esto signifique quei* persgna que realice las actuaciones deba
perjudicarse ai ejecLrtar dichas actuaciones y tenga respe;nsabrlidad alguna pgr no obtener el resultado
perseguido.

2.13 ftgyeglg: $e refiere alproyecto inmobiliario a serdesarr*lladc para beneficio de pLUS y Eptc VENTURES,
descrito en el Aüícukr 4 del presente Acuerdo.

2.14 Punto de Equilibrio: Se refiere a lo establecido en elAfticul* I.2,1 delpresente Acuerdo.

2"15 Terreno:Se refiere al terreno propiedad de PLUS descrit* *n el Por Cuanto A del presente Acuerdo

2.19 lb!9|hgdg*tJllnuehle: Se¡efiere.al valor del lnmuebte que arroje la tasación que se hará previo a ta
constituciÓn del Fideit;omiso, conforme el Articulo l).1 del pr*senle Acuerdo, el cual no variará los benef ckrs
a favorde PLUS acordados entre LA$ PARTES

ú/,STITULü II:

OBJETO OEL PRESENTX ATLJHRÜCI

ñ

3. OBJET9 DEL PRESHI{TE' ACUERDQ, LAS PARTH$ $cnvienen que el presente Acuerdo trene por obieto ,,t'''
crear los términos y condicioni-'s que regirán, al cumplimienta de ias üsndiciones Precedentes (estanlecidas mtis
adelante en el Artículo lOJ el iacuerdo de sociedad a ser crearJa sntre ellas para el desarrollo dei Proyecto en el
Innriueble, de acuerdo con Ia estructura diseñada a esos fines, tocic ln cual que se describe más adelante en gl
presente Acuerdo, de manr:ra que previo a su materiali¿acién, las voluntades de LAS PARTES havan ouedado
claramente establecidas.

TITULü ilt:
üEL PROYFTTü

4. ESPECIFICACIONES 0E!.' PR0YECTO. El Proyecto a $1?r de$arrollado consiste en la construcc¡on en el
Inmueble de mil seiscientr¡s cincuenta (1,659) apartam*nics de aproxirnadamente ochenta y cinco metros
cuadrados (85M2) cad.a uno {bruto, no neto}, ubicados en edi{iciCI* de viviendas múltiples de dós {2) unidades
por cada nivel y ouatro niveh:s (4) niveles de altura, destinades a ser oeupadas permanentemente pqr sus
propietarios, las cuales se leviantarán en lotes de terreno rJiviclidos *n quinee {15) etapas independientes, cada
una coR áreas sociales quel constarán de piscina, gimnasio, han*s, garebo y área de juegos para niños {en lo
adelante el "Proyecto"),
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4,1 Plaza Comercial.. Dentro clel Inmueble EPIC VENTURE$ puede d*sarrollar una Plaza Comercral que estarii
conformada por: Locales,Sfands Alone, Locales Ancla y Varios Lneales Comerciaies de diferentes mehaies;
siempre que la factibifidad del Proyecto lo perrnita^

4.2 Permi$ofoSía del,P:roveclg.. LAS FARTES acuerdan que i:PlC VÉNTURES estará encargado de diligenciar
y 0btener, a su costo, toda la permisologia necesaria para e1 düsarrollc y construcción del Proyecto, la cual FPIC
VENTURE$ se compromele a obtener y tener listo para la F:echa de lnicio de ta Construcción (definida más
adelante en el Añículo 4.3J, Et)lC VENTURES deberá entregar s PLIJS, capia de la documentación de soliciturf
de dicha permisologÍa, una vez depositada y deberá mantene¡r a PLUS informada del progreso y estado de la
misma. Queda entendido entre LAS PARTE$ qut, l0 establecido en los articulos que preceden sobre Ia

descripción del Proyecto queda sujeto y condicionado a l*s aprobaeiones de las instituciones conespondientes,
por lo tanto el diseño definitivcr aprobado del Proyecta debe sr:r cüftsiderado parte integral de este acuerdo, en

caso de que se varie cualquier aspecto de lo detallado prececlent*menle.

4.3 Fecha Inicio Con.struqqión Etapas. LAS PART[.$ acuerd*n que las fechas y condiciones de inicio y

terminacién de la construcción del Proyecto, son las siguientes bai* el enlendido que en el periodo conrprendido
entre la Fecha de lnioio,de la Construcción y la Fecha de Terminación de la Constru ccion (defrnidas más adelante
en esfe mismo artículo) se rlesiarrollarán las quince 115)etapas del Fr*yecto, cada una marcando elinicio de la

siguiente con la obtención de tiu respectivo Punto de tquiiibric idellnido más adelanta en el Artículo 7,2,1)',

A más tardar 1? meses de obtenido el RNC del

Fideicoiniso i"f€gng." de lnicio de .,la 9onstruccion"),
periodo en *l *ual FPIC VENTURES obtendrá la
permisología necesaria para la construcción del Proyecto

y el iniri* de los trabajos preliminares de desbroce y
nivelación dÉ terreno, acce$o$ y servicios, Llegada la

Fecha de Inieio de la Construcción, sin que EPIC

VENTURHS haya obtenido la referida permisologla, el

inicin de la e*nstrucciún del Proyecto, se extenderá hasta

la fecha erfe*tiva tle su obtención, a menos que PLUS opte

por rescindil *l presente contrato, en cuyo caso, lo hará

de manerc i¡nilateral sin necesidad de intervención judicial

e$"!e$li{s$_{ss!¿-?_q!--ca
A más tardar el 30 de septiembre de 2026 ("Fecha de

Terminacrión de la üon

4.4 Precio, LAS PARTES Írcuerdan que el metraje final de lot; apaüamentos del Froyecto y su precio de venta

seré determinado, de cornún acuerdo por LAS PARTÉS.

5. I,I,¡V-ERSIÓN DEL PFOYEETO, LAS PARTES acuerdan que [Pfü VrNIURES estará encargado de costear

el cien por ciento (100%) rler los gastos y eostos envueltos e n e¡l dssarrollo y construcción del Proyecto, así como

los costo.s y gastos establer¡idr¡s en el Artiuclo ,8.4.1 del presente rüilerdü, siendo la única obligación económici¡

a eargo de PLIJS, la de proueer el lnmueble y las establecidas en el A$icula 8.4.2 del presente acuerdo.

5.1 Riesqo delnversión HPIC VENTURES r,econoce y acepta que ias inversiones que hará en relación con €|l

Proyecto, las hará a su propio riesgo, quedando entendida que, $¡ pcr üuriquier causa n0 imputable a PLUS, erl

Proyeeto no es terminado, no podrá reclamar a PLUS el paga o devalución de su inversión, a menos que, y sok:

s[, PLUS logra concluir y vender el Proyecto. En este caso, d* todas las mejoras y/o edificaciones construida:s
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dentro del lnmueble, se realizará una cubicacién o tasación, *oliritada al tolegio Dorninicano de lngenieros,Arquitectos yAgrimensores (coDlA), el cualtur$nar*.r,na [i'u*** ¡,,riuiru o físrca con capacidad para los fines,de manera que se determine el valor inveñido pér ÉPlü vr¡¡runn's ia los fines de este articuio ta 
,,lnversión,,),

debiendo PLUS devolverra EIPIC VENTURES la lnversién rneilo$ un,:,*, i10%) como justa indemnización. Encambio, si por causas que no sean imputables a EFlc vrNTiiRñs, é*tu ** ve en la imposibilidad de desarrollaro de continuar el Proyecto, PLUS devolverá la lnversion u rrlc vl'r,tfunrs, como queda estabiecido en lo queprecede de este mismo artículo, sin penalidad alguna.

5'1' 1 Para eviardudas, quedar.entendido que, la metodoiogia ;¡nterinr de venta, retención y devotución de dinercs,
1qt-qg-si9mprc que se ventja el Proyecto en un valor igua'l o *up*ri*r a b pactado. En caso contrario, Lé,sPARTES deberán acordar una nueva metodoiogia.

5' 1'2 Queda entendido quer EPlc vENTURES no podrá gestic,nar ia inscripcion de hipotecas judiciales a su favrlren el Inmueble, ni realizar oposiciones de traspaso de lós mir;m*s, pür concepto de créditos frente a pLUS por
las lnversiones,

5'2 Leqifimidad Fqndos E,Pl!3 yE|ÍTURES, Eplc VTNTURE$ de*iar*, bajo ta le deljuramento, que tos fondcrs
a.ser utilizados para desarlolftl del Proyecto provienen de ar;tividades legitimas y licitas quu no contravienen las
dilpjosiciones de la Ley No.7l2-02, de fecha 07/ü6/ü5 y la L*y 15$117 sobre "Lavado Activos provenientes d*l
Tráfico llícitos de Drogas, Íiustancia controladas y ütras $ustanci* üraves .

5'3 Legitimidad FondgE-.tpg'{-Adquisición deUnmueblg. pLU$ declara. bajo la fe del juramento, gue et
Inmueble, no es producto de infracciones contemtladas ena ley 155-17 sobre lavado de activos.

9'.-9=+iqAqgNFS DEg'USi. Sujeto alcumplinriento de las üondiciunes Precedentes, pLUS asume frente arñlA r .Fr r-ltPl0 VENTURES, las siguientes obligaciones

6.1 Apo$e dgl Inmueble, FLUS, por medio dei presente actn" se campromete a aportar ei Inmueble al
Fideicomiso, libre de carga$ y gravámenes, arbitrios. litis y ocupaeión.

6,1,1 PLUS justifica su derechr¡ de propiedad sohre el Inmu*ble, en viüud del Certificado De Título matricula trlo.
300ü163661, expedida el docti {12) de enero del aiio dos mil quince {2ü15), por el Registro de Títulos de Santr¡
Domingo.

6'1'2 PLUS deciara que, n0 tiene conocimiento de ningün litigio pendiente o amenazante que pudiere afectar p
afecte. el lnmueble y que no existen acciones o proccdinrientos pendientes o arnenazantes ante ningún tribunal
judicial o administrativo y/o deudas fiscales de cualquier indoier, qile s$ton relacionados en ninguna fárma con e¡l

Inmueble.

6,1'3 PLUS autoriza a EPIC VENTURf S, a tomar posesión e¡: *slx $'iwa fecha del lnmueble para la preparación
del terreno y demás tr^abajcrs intrínsecos del negocio rje clesarralls d* proyectos inmobiliarios, de conformida<J
con las especiftcaciones pactadas en el presente Acuerdo, üe igual forma, se autoriza a EplC VENTURES luego
de haberobtenido el RNC del Fideicomiso, a gestionar las pre,ventas, bajo *l entendido que, el producto de lás
ventas deberá ser depositado en una cuenta bancaria del Fidei**miso.

6.1.4 Parala formalizaciÓn dellraspaso del lnmuebb a favordei Fídeicomiso, LAS PARTES recongcen y acepta¡
que el Terreno deberá sersomr"'tido a {,ln pfoceso de individuallffiriófi, de conformidad cgn el plano gue se anexa
al presente Acuerdo mmo Ansxo l, fsrmando parte integral cle,l ¡¡¡sn*, al amparo de la Ley 108_OS Oe Registro

"{
LN

udl.'¿:¡
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Inmobiliario y'sus Reglamentos, cuyos trebajosestán a 6arg0 y üuentá de LAs pARTFS conjuntamente, El costo
de esta individualizaeio¡ 

1o1e¡á 
por cuenta de LA$ FARTÉ$ án un c¡ncuenta por ciento (s0%) cada una, bajg elentendido que ambas PARTES aprobarán el agrime ns*r á ser i:ontratado y su propuesta económica,

6'2 Enhegade Documentacidrn' PLUS deber'á gltregar la siguienk documentación, así c0m0 toda otra que le
sea razonablemente requerida para la formalización dét presente Acuerdc;

' En manos de-EPfC:.VENTURES: (a) a más tardar dr:ntm de tos quínce (1S) días de cumplidas tas
Condiciones Precedentes, copia del{los} plano{sJ cetastraies del inmueble, certlficacion vrrtual del
estado juridico del rlnmueble vigente a la fecha, certificación virtual de pago de impuestos al dia de
PLUS en cuanto al uno por ciento (1%) dei vaior de sus; actjvcs y en todos los renglones, y {b) dentro de
los quince (15) días d<¡ suscrito el presente Acuerdo, lcs d*cumentos societarios Ue piU'S'(estatutos
soltale¡, regisko mercantil, acta del RNC o cefiificaci*n de la üGll del mismo y uru*bl*. que autorice
a PLUS y otorgue poder de firma a un repre$efitante para la firma del presente acuerdo y dei
fideicomiso).

' En rnanos de la Fiduciaria, el original del Certiflcada d* Tituic que ampara el lnmueble, dentro de los
tres {3) días de habtlr c'ulminado la subdivisión del Terrsn*, eonforme lo establecido en el Artículo 6.1.4
del presente contrato, i;iempre que se hayan cumplido ias Condiciones precedentes,

7,-Qq!!€4CloNES.0q,EP|$-IEXIURE$, Sujeto al cumplirnient* de las Condiciones precedentes, EplC
VINTURES asume fiente a lsllJS, las síguientes obligacionex:

7.1 Colstrucgión del Provegllr, EPIC VENTURIS se obliga y c;nnrprumete a ejecutar hasta su terminacion, con
todas las garantías de hecho y derecho, dentro de plazo de entrega, lox trabajos de construcción del proyecto y
todo aquello que sea necesario, ya sea temporal o permanent€ para ios fines de ia construcción, conforme las
estipulaciones de este Acuerdo, En la construcción del Proyer;t* se incluirán todos los trabajos que pudieran
inferirse que sOn necesarias para la estabilidad o entrega r¡ el funcionamiento segur0, confiable y eficiente del
Proyecto.

7,2 Costos del Proyecto, EPIC; VENTURES proveerá y cuhriril a su coslo, toda la superintendencia, mano de
obra, planta y materiales, equipos obras temporales o prnvisiorrales y todas las de;más necesidades, ya fueran
de naturaleza temporal o permanente, que se requieran para i;* ejecu*ion dei Proyecto, enhega y corrección de
defeo{os y vicio, incluyendo totjos los seguros, garantías y *r:ntrib**iones de ley, Los fondos a estos fines
provendrán de recursos propio's, financiamiento bancario inte'rins para la construcción y de las ventas del
Proyecto, esto último, sin afectat los benefcios de PLUS que setin pagados confornre elArticulo 9.2.1 (a), Queda
entendido que efi ninguna circunstancia el Inmueble será hipotecado a los fines de financiamientos interinos,
sino que los mismos serárn garantizados con garantias fidueiaria*i, respaldadas con el patrimonio del Fideicomiso,
conforme se establece en elArtiiculo 6,1 del presente Acuerdo.

7'2.1 Finangiamients tnterino, LAS PARTES acuerdan que IPiü VüIITURtS podrá contratarfinanciamiento(s)
bancario(s) con garantia fiduci¿rria, al amparo del Fideicomiso, si*mpre y cuando la Fiduciaria (definida más
adelante en elliteralB) del Aúículo 8"21cedifique que las ccndir:ionantes dei punto de equilibrio de la etapa dei
Proyecto que tequiera del fin¡lnc;iamiento, están cubiefias, con la {inaNidad de disminuir los riesgos dei Proyecto.
Queda entendido que el punto de equilibrio a ser fijarlo por la FiCucíari*, será por etapa del Proyecto, no menor
del oincuenta por ciento {50'7d de las ventas de cada una, cün el propésito de viabilizar financieramente la
construcciÓn de cada etapa y de permitir el pago del finaneianrienio cnntratado, incluyendo iniereses y demás
accesorios (el "funto de Equllib!io"), para conseüuenternente lib*rar las garanlias fiduciarias otorgadas y pqder

il

r&
k)

&
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la Fiduciaria disponer de lo,s bienes fideicomitidos en brnefici* de L,AS PARTES, según corresponda,
especialmente, la devolución rlel Inmueble a pLUS, si fuere e¡ ca$s

7 ..2'1'1Aprgba.c,íón ContratAgiQn Financiafnientos, Adicionalmente, quec1a entendido entre LAS pARTES que el

9t!p?ry9S0 !9 las garantías fiduciarias, así camo sus adendas, requerirá ia aprobación unánime de pLUS y
rHC VENTURES.

7..21 
? 

Paoo Financiamienlq Elancarig: LAS pARTfS han acordacl* que los primeros fondos provenientes c1e los
flnanciamientos de largo plazcr de los adquirientes f nal*s de k:s apariamentos del Froyecto se utilizarán para el
repago delfinanciamiento c¡ préstamo interino adquirido cont¡*iado para ei desarrollo de cada etapa

I'Z'1'¡ 0S:hyersig$sla. LAS PARTES, acuerdan que, HFltl Vüli;ilRf$ podrá, a los fines de desarrollar el
Proyecto, aliarse o asocian;e il algún tercero como ca-desarrnlladrr I ro-inversionista del Proyecto, sujeto a la
aprobaciÓn de PLUS y de la Fiduciaria, que deberán conducir sus r**pectivas debidas diligencias coniorme k:
que se acostumbra para este tipo de operaciones, en especiai *n *ua*to a la Ley N0.72-02, de fecha 07/0610{t
y la Ley 155117 sobre'llavads Activos Provenientes del l"ráfico llícitüs Se Drogas, Sustancia Controladas y Qtras
Sustancia Grave.s,

7.3 lmpuestos Transfqreigig. En caso de que aplicase, fptü VÉNTURES acuerda pagar los impuestos qu,e

genere la transferencia delelen:cho de propiedad dei Inmueble al Fldcicomiso, de manera que la Fiduciaria puedia

realizar el pago de lugar.

7.4 Entresa de Documgntación, EPIC VENTURES deberá entregar a PLU$, a más tardar dentro de los quincr;
(15) días de suscrito el prersente Acuerdo, sus documentos ¡;ocietarius (estatutos sociales, registro mercantil,
acta del RNC o certificaciórr de la DGll del mismo y asamblea que aut*rice a [PlC VENTURES y otorgue poder
de firma a un representante para la firma dei presente aeuerdn y dei fideicomiso), asi como ioda otr,a

documentación que le sea rcquerida para la formalizacién del presente Acuerdo, a su primer requerimiento

7,5 $Vperyisión PLU$. EF'IC VENTURES en todo momento deberá pernritir a PLUS o a la persona que esta

designe libre acceso a las instrrlaciones del Proyecto, sin prevto avisc.

tírutg lur

DEL FIDEITüMI$S

8. QONSTFUCÉN DE F|DH|COM|SS. LAS PARTTS acuerdan que, Bara el desarrollo del Proyecto, se

csnstituirá, de conformidad eon la Ley'1Bg-11 y el Reglanenro sobre Fideicomiso 95-12, un Fideicomisc

lnmobiliario de Vivienda de l3ajo Costo, para el desarrolls dei Proyecto en sus distintas fases de diseñc¡,

construcción, venta, y/0 arr$ndamiento, cuya denominaüión será aer:rdada entre LAS PARIES {el "Fideicomiso"},

8.1 Bién"es Fideicqmitidog. En la fase inioial y posteriormente en la lase de operación del Proyecto, ei patrimonic

del Fideicomiso estará conforrnado por los siguientes actrvos {los ü.$IqS.jld-eigqnr.l-LidQl"):

1, Para cada etapa del Proyecto, la pr:oporción dei lnnruebi* qir* le corresponda, luego de subdividid,¡

conforme el Afiiculo 8.1.2 de presente Acuerdo,

2. Los Aportes de Capital, a los fines de la constitucién del BatrimCInio del Fideicomiso.

3, Los recursos provenierntes de EPIC VENTURES para la elecución y desarrollo del Proyecto,

üY,# ,
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4, Las ganancias de eapital, intereses y demárs rendimientos finaneleros, presentes o futuros, que sean
generados por los Bie nes Fideicornitidos.

5, Cualquier otro bien o rJerecho, según sea convenido ern *l contrato de fideicomiso"

6. Los recursos provenientes de las ventas de las unidacfes de apartamento dei Proyecto.

7. Los recursss provenierntes de inversionistas para el desarrullc del Proyecto, confome se establece en
el Articulo T ,2.i.3 del presente acuerdo.

8.1.1 Del Inmueble, A los fines de consiifución del Fldeicomiso, PLUS deberá entrecar la Fiduciaria, los srguientes
documentos:

a) Original del Certificado de Titulo que ampáre el derechc de propiedad de PLUS sobre el Inmueble.

b) Original de la certificar:ión de estatus jurídico ssbr* el lnmuebls.

c) 0riginal de la certificación emitida por la Dirección {}eneral de lmpuestos lntemos (DGll), donde ser

indique que el Inmuebüe, se encuentra al dia en el pago del impuestc a la Propiedad inmobiliaria (lPl) y
demás impuestos, sí erplicare.

d) Originalo copia certificada del acta de la asamblea dr¡ socios o del acta de gerencia que autorice esta
operación.Copia der la Cédula de ldentidad y Electoral del representante autorizado y registro mercantil

de PLUS.

8.1.2 Subdivlsión del lnmQeLle. Una vez el lnmueble sea trasüasad* al Fideicomiso, la Fiduciaria contratará, con

cargo al Fideicomiso, al agrimr:nsory al abogado que deberán subdividir ei lnmt¡eble en quince (15) porciones,

una para cada etapa del Proyecto confonne el Plano de Subdivisian del lnmueble que los Fideicomitentes le han

: .. de entregar, de rnanera quel las garantias fiduciarias a ser otcrgada$ por ei Fideicomiso, en caso de ejecución,' 
sólo afecten y comprometan l;r porción de terreno de la etapa activs, *s decir de la etapa cuya construcción h¿t

sido aprobada e iniciada. En ese sentido, el Fideicomiso no perdr* olorgar ninguna garantia fiduciaria hasta que

r.: no haya finalizado el proceso de subdivisión antes indicadc y se hayan emitidos los quince {15) nuevos

n il //' . certificados de titulos de lugar.

I jr l-'f{ - | 8,2 Partes lntervinientes. l-as; parles intervinientes en el Fiderconiso ser*n las que se indican a continuación:

A) FIDEICOMITENTES: PLUS que aportará el lnmueble y tPlü VüNTURIS que aportará la totalidad del

capital requerido y que será la desarr¡lladora y promcl*ra del Proyectc, ambos con ia finalidad de

constituir y desarcllar el Fideieomiso" PLUS y FPIC VENTURES serán denominados Fideicomintes;

Iniciales. Asimismos, serán considerados fideicomilsntes, los co-inversionistas establecidos en el

Artieulo 7.2.1.3 del pnnente acuerdo.

B) FIDUCIARIA: Que será una entidad de reconocida solven*i* moral y económica, elegida de común

acuerdo por LAS PAFIIES, autorizada par ia legislacion aplicable para fungir como flduciario, y la que

recibirá los Bienes Fideicomiiidos, para cumplir con las; instrucciones de los fideicomitentes, en beneficio

delFideicomiso.



Plus Inmobiliaria, S,R.L. ,r EJcic Ventures, S. R. t
Acuerdo Marco de Constitur:ién de Fideicomiso
Página g

c) BENEFIOIARIÜS Y F'DElG0MlsARl0$; PLU$ y f F'lü yrhJTUR[s, que serán las personas a favor r1equienes la Fiduciai'i'a administre los Bienes rh*i,,*ú'¡o*, conforne la distribución de beneficiosestablecida en el Añiculo g,l del presente Acuerdc. 
)

D) oRDENAD0R DFL GAsro; El ordenador LJel gasto será fplc VENTURES, en la persona cleGUILLERMO ANroNlo SENCIÓN suARE¿, rilpl;;uando tos gastos estén direcramenlierelacionados con el presupuesto del Proyecto y ruu'r**p*ctivas etapas, aprobado por ra instituciónfinanciera bancaria y aprobado por la Fiduciaria.

83 Cglnhatacié¡. de la=f$ucigIlA, LAS pARTfS recernocen y aceptan Quer s ¡6* fines de constjtuir r:lFideieomiso, EPlc VENTREIS deberá solicitar a la entidac r¡iuciar¡a, la suscripción de un conkato deFideicomiso de acuerdo con.los términos y.oodirionr* aquí erxanlecido*, *o*prometiéndose a cumprrr con estaobligación, conforme lo estabrr*ido en el Ártíct¡lo ,l0.3 
d*ipresente Acuerco.

8'4 costos y .Gastos deLFideicomis.q. LAS PARTES acuerdan qu* ros costos y gastos necesaros para ericumpiimiento delobjeto clel pnesente Contrato y los que se grn*r*n porsu constitución, ejecucion, desarrollo ¡disolución o liquidacién,-l?j1l 
l?lp:.qg!lg*n contractual * legai, *on excepción de lo estabtocidg en eJArricut'8,4.2 ser.án a caqo de Epl0 VENTURES,

8'4'1 Se considerará como corstss y gastos del Fideicomiso, entre *tros, los siquientes.

1, La remuneración de ler Fiduciaria.

2. La comisión fiduciaria.

Los gastos bancarios, de financiamiento, y de cualquier otra relacién con intermediarios de valores.

El pago de los tributosr {impuestos, ta$a y contribuciones de *ualquier orden territorial o administrativo)
y otros gastos que se causen con ocasiÓn de la ceiebraci*n, ejecución, terminación y liquidación del
contrato del Fideicomiso o de los actos y contratos en los cuaies el Fideicomiso oeúe particrpar, de
acuerdo con la ley o lo pactado que le corresponrla asumir.

El pago de honorarios para la protecciÓn de los Bienss Fideicomitidos, asi como los gastos en quÉ deba
incurrirse por r:azón de procesos judiciales en los ruair*$ haya de intervenir la Fiduciaria en deiensa de ,1los Bienes Fideicomitidos. i

A
a.

{Á&

,f!: 
,

6' El pago de las primas correspondientes a los segunrs que deban ser contratados para fines de la
protección de los Bienes Fideicomitidos.

Et 
pggg del valor de las multas o sanciones que llegaren a rausa¡ se derivadas del desaryoiio del caniraro

del Fideicomiso.

Los gastos de viaie Y 0kos gastos razonables en que inrurya Na Fiduciaria con ocasión del desarrollo de
la gestién que le ha sido encomendada.

t.

8.
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g. Los gastos de la revirioria fiseal por concepto de honorari*s, üuando se requiera de su dictamen sob¡e
los estados financieros del Fideiconriso por solieitud nPlt VIF¡TURES, la Direccion General de
lmpuestos Internot;, la Superintendencia de Bancos e cualquier entidad administrativa a judicial.

10, Los gastos de apertum y mantenimiento de los instru¡ncntos financieros o del mercado de capilales qu,e

hayan sido utilizados para fines de inversién, Entre esfos aperlura de cuentas de conetaje, asi como la

obtenciÓn de todot¡ los requisitos que $ean necesarios para apeñurar dicha cuenta, cuando los mismos
impliquen un eosto, r:ostos de mantenimiento, penalidadec por redención o canceiación y todos los
demás que sean vinculados con las operaciones de inv*rsianes,

1't. Los costos por la elabor.ación de informes regueridos

'12. Los gastos que ocasirrne la disolución o liquidacién d,s lcc tienes Fideicomitidos,

13, Todos aquellos gastos directos o indirectos qur s*an neeesarios para el buen clesarrollo del objeto derl

conlrato del Fideicomiso y el Proyecto.

8.4.1 El pago de los costos y gastos antes establecidos se realizarán con los recursos del Fideicomiso, bajo lra

condición de que la Fiduciara, almomento de pagar los benefir:ios a FLUS y a FPIC VENTURES, a la liqurdación

del Fideicomiso, deberá ajustar los valores, de manera qui3 estos costos y gastos sean cargados a EP|O

VENTURES. En el evento en que no existan recursos en el Fideie*miso. estos ccstos y gastos serán pagados

directamente por EPIC VENTURES, quien los pagará a la Fidu*iaria con la soia demostración sumaria de los

mismos, dentrs de los cinco (5) dias hábiles siguientes a la pnrsentaeión de la cuenta de cobro por parte de óste,

en la direceión que se encuentre en sus registros.

8.4.2 Correrá por cuenta de Pl-US, los costos y gastos derivad,rs d* ias reciamaciones judiciales o extrajudiciales

del derecho de pr:opiedad del Inmueble. El pago de eslos e$stos y üastos se realizarán con los recursos del

Fideicomiso, bajo la condieión de uue la Fiduciara, al ntomento d* pagar los beneficios a PLUS y a EPltS

VENTURES, a la liquidación rlel Fideicomiso, deberá ajustar los valores, de manera que estos costos y gastos

sean cargados a PLUS. En el evento en que no existan reüuffiCI$ en el Fideicomiso, estos costos y gastos serán

pagados directamente por PI-US, quien los pagará a la Fiduciaria con la sola demostración sumaria de los

mismos, dentro de los-cinco (ii) días hábiles siguientes a la prexentación de la cuenta de cobro por parte de ésh,

en la dirección que se encuentre en sus registros,

T|TULO IV:

BHNEFISIOS DE tAfi PANTXS

8,6 Realización EtFpas lliquidación-.del " l"AS PARTFS acuerdan que, el Fideicomiso será

liquidado de manera definiliva al concluir la última de las etapas del Ptoyecto, a menos que ocurra la terminaciÓn

anticipada, conforme previskr en este documento y el tantrat* cte Fideicomiso, No obstante, LAS PARTIS

aeuerdan que, al {inalizar cada etapa del Proyecto, la misma rserá ffifrfida y liquidada de maneta individual y se

pagar,á a LAS PARTES sus respectivos beneficiss acordado$ en el Afiiculo 9 del presente Acuerdo, y se

continuará con la siguiente etapa, de ser viable y aprobado por PLU$, y asi sucesivamente hasta la liquidaciÓrn

final def Fideicomiso,

L RESTITUCÉN'DE CAPITI\,L Y BENEflg-lpg, LAS PARTÉ:$ han acsrdado que erl valor total por concepto del

aporte del lnmueble por parte de PLUS al Fideicomiso, más los beneficios del Proyecto correspondiente a PLU{1,
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no podrán exceder la suma de ONCE MILLONES üUATÍtüülfiNT*$ MtL DóLARES DE LOS E$TAD()S
uNtDos DE AMÉREA {US$1 1,400,0s0.00}.

9'1 Resiitueióq de Capitd' LAS PARTES acuerdan que eir:apitnl jnvertrdo por PLUS, correspondiente ai valor
de aporte del Inmueble al Fideicomiso, conforme el valor que *rraje ia tasación que se hará previo a la
constitución del Fideicomiso (el "Valor Tasadp del l ,), 

será restituido parcial y paulatinamente af final de
c.ada etapa del Proyeeto, conforme el Articufo 9.2.1 de| presente Acuerdo, siemprá y cuando no se afecte la
liquidez del Fideicomiso y se hayan honrado los compromisos son ios acreedoies garantizados. La referida
tasación será realizada por IIPIC VENTURE$, y su costCI serra **mparticlo entre PLUú y EPIC VENTURES en
un cincuenta por ciento (5r3%) cada uno,

9.2 Distribucién de Beneficios, LAS PARTES han fijado sui; benef cios en virtucl dei presente Acuerdo, a raz'5n
de lo siguiente;

A) EN IA SUMa equivalente a ONCE MILLONES üUATfiÜü NTÜ$ I'IIL DÓLARES NORTIAMERICANOS
{USD11,400,000), menos elValor Tasado del Inmueble, mm$ beneficios de PLUS (los "Beneficios ile
Plus"), y,

b) En la suma equivalente a los beneficios netos del Pmyectc i$espues de haber saldado financiamientqs,
suplidores, gast0siy lrcnorarios de fideicomiso, impuestos gubornamentales y demás gastos aplicabler;),
men0s el Valor fasado del Inmuehie, menos l*r; Eeneficir:s de Plus, como beneficios de EPIC
VEN'|URES {los "Beneficios de Ipjq \lentures"].

9.2,1. Fbrna de Pago. tASi PARTE$ han acordado que lcs págüs que les corresponden, en virtud del
Fideioomiso, serán realizados conforme se indica a continuación. sin ningün tipo de descuento, con excepcrón
de retenciones legales aplicabfes, siempre y cuando no se afr¡cie la liquidez del Fideicomiso y se hayan honrado
los compromisos con los acre,edores garantizados:

A) Beneficios de PLUS:, La suma de SrTECIINTü$ Sü$nhiTA MtL DóLARES DE LOS rSTADC]S
UNIDOS DE AMÉ:RlrlA (US$760.000,00), a medida {i** $s rulmine la entrega de cada erapa de carla
Proyecto, basado en un total de quince {15) etapas, balo el entendido de que, si al final de una ,1

determinada etapil, illgÚn adquirente de las unidacies de la Rtñpa en cuestión, no completa el pago de , o.1\
adquisiciÓn de su unidad, por cualquier motivo, se retendra dei pago rJe los Beneficios de Plus, la | Á¡*
proporción que U\$ PARTES acuerden, las que ser*n pagadas a PLUS dentro de las veinte y cuatro u,,. 

.-i"
(24) horas del ingreso al Fideicomiso dei pago clel aclqurrente en falta. 

¡f1:- 
u- t

B) Benpf¡cios de Eni$ V,anture$: Al cierre y liquidación dei Ficleiccmjso, :

9J.2. Moneda de Paoo afLlJS. LAS PARTES acuerdan quer ei pag* * PLUS del Valor Tasado del Inmueble y
de los Beneficios de FLUS, será efectuado en dólares estadounrdenses. No cbstante en el caso excepcionai cle
que, por efecto de leyes, re'gulaciones o hechos atribuibles a las sui*ridades de lugar, resulte imposible el pagro

en dicha moneda, los referidcrs importes deberán ser pagados a FLU$ en una cantidad de Pesos Dominicanc¡s
que sea equivalente al mcrnto en Dólares que $e propone cubrir, a la rasa de cambio igual pero no mayor cle

SESENTA PESOS DOMIN|C,ANOS CON 00/100 {RD$n0,00} por UN nOi-AR DE LOS ESTADOS UN|D0S DE
AMÉruCA CON 00/100 (u13$1.00),

9,3, Comisión de Corelaie" LAS PARTES declaran qus, Npn exeepcién de lo indicado a continuación, ern

relación con la operación inmobiliaria y de fideicomiso obletci üei pres*nte Acuercio, no adeudan suma ajsuna
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por comisión de corretaje, ElstiÓn o promoclón, y en cCInsr|ü*enria, LAS PARTES se liberan y mantendrÉrn
indemne una a la otra, de cualquier responsabilidad por el pagr: de cualqr:ier com jsión de corretaje, remuneración
por búsqueda, por adquisicióni o cualquier pago sirnilar que pudiera ser adeudado a terceros porellas en relación
con el presente Acuerdo, Queda entendido que, cada PAñ:TF será responsable del pago de su respectivo
corredor directamente y no a lravás del Fideiconlisc.

9.3.1 PLUS declara adeudar a, los señores RICARDü [MlLtü ARTü sANTüS y MAGDALÉNA URBANSKA, una
comisiÓn, ascendente a seis por ciento (6Yo) sobre la suma de üNcü MILLONES OUATROCIENTOS MtL
DOLARES DE LOS ESTADC)S UNTDOS DE AMÉRICA iL,S$11,4*$,ü0ü.00), a razón de cincuenta porciento
{50%) cada uno, y aprueba que sea pagada por el Fideicomis;c, al cierre de cada etapa del proyecto, mediante
el descuento de los bene{icirx de PLUS. A esos fines, dr¡ i*s b*nefieios cle pLUS, a ser pagados por el
Fideicomiso, se retendrá el sr;is por ciento (6%) a los fines de quc sean pagadcs directamente a favor de las
referidas personas, bajo el entendio que, PLU$ mantendrá ind*mne a tPlü VENTURES sobre Ia referida deuda,
y reconoce que es el único deudor frente a esta empresa.

9,3.2 EPIC VENTURES declara y garantiza gue, en relación can ia cperación inmobiliaria y de fideicomiso objert
del presente Acuerdo, no adeuda suma alguna por comisién de *orre,iaje, gestión o promoción,

TITULü V:
CONDICIONES PRECEDENTES HXI{¡IüAS PüR LAS PARTES

10, CqNDlClÓNES PRECEDENTES, LAS PARTE$ deciaran y resoflücen que, la perfección de la transacción
objeto del presente Acuerdrl está condicionada al cumplimienlo, a más iardar dentro de los noventa {90) cjias de
suscrito el presente Acuerdo, de las siguientes condiciones precedentes {en lo adelante las "Condicioneg
Precedentgs'), sin lo cual el prcsente Acuerdo quedará automáticamente sin valor y efecto:

10,1 Cgndició'n Exiqida¡er EPIC VFNTUREg: LAS FART[$ acuerdan que, dentro de los treinta {30) días
posteriores a la fírma del pnesente acuerdo, fplC VINTUIRI$ r*aiizará, a su costo no reembolsable, ur
levantamiento de agrimenst¡ra sobre el Inrnueble, asicomo tanrbión un levantamiento tácnico, a fin de comprobarr
que el mismo se encuentra litrre de ocupantes, y validará toda la información suministrada por parte de PLUSi,

con la finalidad de comprobar que el lnmueble se encuentra *ptc para al desarrollo del Proyecto en todos los

aspectos. En caso de que algr.,rna información no pueda ser validada * que algunos de los levantamientos anojen

resultadss que impidan o ciific:ulten el desarrollo del Proyecta c*nforne previsto en el presente Acuerdo, FPl0
VENTURES podrá unilateralmente rescindir el presente aer¡t¡rdc, sin responsabilidad alguna a cargo de LAIS

PARÍES. Una vez concluiclo r¡l levantamiento antes indicacla, ff t{: VENTURES notificará a PLUS, por escritc,.

la viabilidad o no del lnmuebler para el desanallo del Froyecto, que, de ser afirmativo, junto con el cumplimiento

de la condición precedente exigida por PLU$ más adelante, ¿rctivar* autonáticamente las obligaciones de LAl3

PARTES establecidas en el prcsente Acuerdo.

10,1 Cqndíción Exioida pr PLVS; LAS PARTES rsc*nocen qile, en esta misma fecha, PLUS, EPl0
VENTURES y CAFF FRTIYECTOS & CONSTRUCCIüNI$, S,R.t, han suscrito un Contrato de Venta
Condicionalde lnmueble (a bs fines de este afticulo el "ügntra!ü dS'i{gnia.C-ond.iq!etql"), por medio dei cual

PLUS vendió a las últimas uner porción de 55,399,68 dentro der? Terrsnc, cuya operación será perfeccionada con

elsaldo del precio pactado a través de una dación en pago de s;endcs inmuebles propiedad de EPIC VENTURES;,

a la culminación de la individuialización del Tereno que ha der csndueirse conforme se establece en el Ariiculrr
6.1,4 del presente contrak), Iin ial virtud, una vez la venta antes indieada se perfeccione y se obtengan los

Certificados de Títulos de los ínmuebles objeto de dación en pirg* a favor de PLUS, junio con el cumplimiento de
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la condicién precedente exigida por EPIC VENTURf$ n¡ás arriha, se activarán automáticamente las obligaciones

de LA$ PARTES establecidas en el presente Acuerdo,

10.2.1 LAS PARTES reconocen y aceptan que, la terminación rfe!presente Acuerdo, causará la terminación del

Contrato de Venta.Condicional y por ende la devolución por parte de PLU$ de los valores avanzados con cargo

al precio de compra venta pactado, quedando entendidr¡ qu* la p*naiidad a cargo de EPIC VENTURES y CAFF

PROYECTOS & CONSTRUCCIONES, S.R.L. establecrda en el referido Contrato de Venta Condicional no

aplicará para el caso que la terminación se deba a la inviabilidad dei lnmueble para el desarrolio de Proyecto,

luego del levantamiento realizado conforme elArtículo 1ü.1 d*l pres*ntü Aeuerdo. lgualmente, la penalidad a

cargo de PLUS en el Contrilio de Venta üondicional no apiicnr* para el caso de que la terminación de este

Acuerdo y/o del mismo Contrato de Venta Condicional se d*ba a ffiusas inrputables a EPIC VENTURES y/o

CAFF PROYECTOS & CONSTRUCCIüNÉS, S.R L. La devoluci*n de dineros por parte de PLUS, de aplicar,

deberá ser realizada dentro cle l,os cinco (5) días iaborale s del re querinteni* escritc de EPIC VENTURES y CAFF

PROYFCTOS & CONSTRU0CIONES, S.R.L,, acompañado ele la prueba escrita evidenciando Ia inviabilidad dei

Inmueble para el desarrollo rlel Proyectc.

10.3 Constitución del Fijeicomiso; LAS PARTE$ han acordad* que, a partir de la suscripciÓn del presente

acuerdo, iniciarán con los triimites de constitución del Fideicomis* v quü, sn cass de que una o ambas de las

Condiciones Precedentes nc s€r cumplan, y por ende este Asuerdn quede sin valor y efecto, deberán rescindir el

Contrato de constitución del Fid,eicomiso, asumlendo las mismas l*s costos relaclonados a dicha rescisiÓn en un

cincuenta por ciento (50%) cada una.

{0,4 Flazo Cumplinriento Condiciones Prece.den,tEsr Vencido elplazo establecido en este Adiculo 10 para el

cumplimiento de las Condiciones Precedentes, LAS PARTFS podrán exlenderlo de mutuo acuerdo, mediante

carta suscrita porambas, sin nr¡cesidad de suscribir una adenda al presenle Acuerdo,

rlrulc vr:
VIGENCIA Y TERMIhIAT¡üN

11. VIGENCIA y PREVALENCIA, El presente Acuerdo estará vig*nie hasta ia liquidaciÓn y cierre deinitivo del

rioeffiiEeenelcontratodefideicomis{:as*rsuscritoentreLAsPARTES,todos|os
t¿rÁinss y condiciones del pnrsente Acuerdo. Asimismo, queda eniendido que las disposiciones del presente

acuerdo prevalecerán sobre lar; del Contrato de Constitucién drt Fidei*omiso, en caso de contradicciÓn.

12. TERMINACIÓN.

12.1 Tgrminacién sin Rel¡glrsabllidad..El presente Acuerrjo pr:rJrá ser terminado anticipadamente por LAS}

pARTES, sin responsáfiiñild a cargo d" las mismas, de acu*¡"tJc a lc siguiente. a) el común acuerdo escritc¡

entre e¡as; b) caios fortuitc¡s ¡rlo ddfueaa mayor que ns pu€idan ser resueltos en un plazo de tres. {3) meses

desde su ocurrencia, 
" 

renos i¡u* LAS PARTE* opten por extender dicho piazo; y c) la imposibilidad de transferir

el Inmueble al FideicomisCI, en cuyo casolos fondos de las pre-ventas ds los apartamentos del Proyecto deberán

ser devueltos a los comPradores,

i2.? Terpinacién , El incumplimientc¡ d* LA$ PARTES de sus obligaciones bajo el

preseilelilddo dará a la parte que n0 incumple, el dereehc, d* terminar este Acuerdo de manera inmediata,

sin responsabilidad alguna ¡:ara ésta, en cuyo caso aplicará lo siguiente:
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122.1 Una ve¿ cumplidas las Condieiones Precedenie$, eri casc de que PLUS sin causa justificada deser:
relirarse del Proyecto, antes de la suscripción del üüntfñlü dei Fideicomisn y posterior al diseño del proyectc,
deberá restituir a EPIC VENTURES el pago del cost* dei diriefra y todos los gastos incurridos en estudios v
levantamientos, suma que cleberá ser justificada mediante los rlledios probatorioi conespondientes, más un diei¿

ry 9]ent9 
(10%) de dicho importe como justa y única indemnización, $e enliende por causas justificadas para

PLUS retirarse del Proyecto las siguientes:

. Incumplimiento de EPIC VHNTURES de sus obligacitnes b*j* ei presente acuerdo,r lnsolvenica de EPIC \/ENTURFS.

. Surgimiento de litigio(s) que afecte{n) o se prevefi pueda(n} afectar rnaterialmente a EPIC VENTURES,
y a su capacidad de cumplir sus obligaciones bajc ei presente wntrato. Alguna(s) declaracion{es) y garantia{s) dada(s) por PLLJ$ baj* *ste contrato, rcsulten fatsas o Inexactas.

r Eventos fortuitos y/o c;ausas de fuerza mayor.
. La no obtenciÓn de la permisología del Proyecto en la techa de inicio de la Construcción.

12,2.2 Un;avez cumplida las C;ondiciones Precedentes, en casis de que üPlü VENTURE$, sin causa justificada,

desee retirarse del Proyecto, antes de la suscripción del contratCI del Fideicomiso deberá restituir a PLUS el pago

de los gastos legales y de otra indole incurridos por PLUS en ia f*rmalización y ejecución del presente acuerdo,
suma que deberáser justificad;a mediante los medios probalorir:s uorrespondientes, más un diez por ciento (10%)

de dicho importe, como justa y única indemnización. Se entíen,Je püf cüusa$ justificadas para EPIC VENTURES)

retirarse del Proyecto las siguientes:

. Incumplimiento de PLUS de sus obligaciones bajo el presente acuerdo.

. Surgimiento de titigio(s) que afecte(n) o se prevea pueda{n) afectar materialmente a PLUS, y a su

capacidad de cumplir sus obligaciones bajo el pre*ente eontrato"

' Alguna(s) declaracion(es) y garantia{s) dada(s) por PLUS baln cste contrato, resulten falsas o inexactas.
¡ Eventos fortuitos y/o c;ausas de fueza mayor.

13,1 De PLUQ. PLUS, decliara y garantiza a EPIü VENTURñIi qre.

L Es una,entidad delÍdi¡mente organizada y existente de acuerdo a las leyes de a las leyes de Repúblicra

Dominicana.

2, Que su(s) apoderadot$ tiene(n) autoridad sufici*nte para suseribir el presente Acuerdo,

3. Que PLU$ es la legitima propietaria del lnnrueble y que puede disponer de los mismos conforme |:
previsto en este Ac;uerdo,

4, Que no hay pendíente ante ningún tribunal, deparrament* de gobierno, agencia gubernamental o

embajada, procedimiento de arbitraje, controversia, n*lamacién ni procedimiento alguno en su contrer,

y que n0 tiene conocimiento de ninguna controversi;¡ o reclamación de cualquier naturaleza actual 0

tÍturo vrr;

REPRE$ENTAC IONES Y I'IISCHLANEO$

pEc L,ARAC ION ES, GAR/\NTIAS y RE PRES ENTAq !S iqi$ 
"

13,

#'i,'
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eventual que pudiesl surgir y afectar o implicar un IIFIüTü A]VFRSO en las condieiones generales
del presenle Acuerdo,

13'2 De EP$ vENTURE$. EPlc VENTURES dectara y gararrti:a * pLU$ que:

1. Es una entidad debiclamente organizada y existente de acuerdo a las leyes de a las leyes de Repúblkn
Dominicana,

2' Que su(s) apoderadc(s) tiene(n) autoridad suficiente para suscribir el presente Acuerdo,

3, Que no hay pendiente ante ningún tribunal, depadamento de gobierno, agencia gubernamental o
embajada, procedimiento de arbitraje, controversia, reelarnación ni procedimidnto alguno en su conti¿1,
y que n0 tienen conc,cimiento de ninguna eontroversja u reelamación de cualquier üturaleza actual o
eventual que pudieser surgir y afectar o implicar r¡n tiFIüTü AüVFRS0 en las condiciones qenerales
del presente Acuerdo,

13,3 De LAs FARTE$, LAS FARTES se decraran y garantizan. rccipr*camente que:

1. Este conhato contiene, todas ias estipulaciones, condrsicnes y disposiciones acordadas entre las parter;.
Ningún agente o representación, promesa 0 acusrdo no esiablecido es este documenro y ras
declaraciones, cornptomisos y convenio$ que no consien en ei mismo, obligarán a LAS pARTES ni
comprometerán su responsabilidad,

2, El presente contrato refleja en su totalidad, lo acordado, y ucntiene todas las estipulaciones, condiciones
y disposiciones convenidas entre ellas y entienden que las personas ique aparecen firmando este
documento, son las iinicas autorizadas para obligar a si ruismas 0 a su$ respectivas entidades a los
términos de este acuel.do.

Las cláusulas que integran esto documento eonstituyen requisitos sin cuyo esiricto cumplimiento LAIS

PARTES no hubiera oonsentido el presente Acuerdo.

Realizarán sus MEIJC¡RES ESFUERZOS en causar la ejecu*ién del presente Acuerdo, de conformrdad
con los tórminos y corrdiciones acordados, especiain:anle de ¡cuerdo al cronograma establecido.

Que las actividades que reaüzan en su diario vivir, en ,:uantü a su profesión, oficio, negocios 0 empresas
son completamente con objetos licitos y dentro def marco legal de la República Dominicana y en vía de

consecuencia, dsclarien que los recur$os que poseen na pr*vi*nen de ningún tipo de actividad ilicita, ni

han sido, ni serán destinados al financiamiento de terrarismo.

Qug reconocen y rnanif¡estan que el Notario designad* para l*galizar sste acto, es Sujeto Obligado por

la Ley General de iLavado de Activos No. 155-17 y {¡L¡e, por tanto, está en ia obligación legal de solicitar
las aclaraciones pertinentes ante el improbable caso de qilÉ s* presenlen circunstancias en que la
Unidad de Análisis Financiero (UAF) asi lo estime.

Que a pesardel impach negativocausado porla "pandsmia" de tüVlD-'19: i)ambas Partes actuaimente
son CIapaües y prevén que podrán cumplir rün sus ahligacianc* en virtud de este contrato; (ii) ningún

evento relacionado o derivado de la pandemia de ü*vid-l$, recientemente clasificada como tal por la
Organizacion Mundial de la Salud, liberará a las Fartes de s*s abligaciones bajo este contrato, a menos
que por efecto de alguna ley futura que $e dicte para ei c*ntr*l y prevención de la pandemia, se suspendia
o impida temporalmenrte a una de las Partes 0 a ambas;, cumplir *on sus obiigaciones en este documentc¡,

{

4.

7,
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en cuy0 caso dichas obligaciones no se considerarán rcnunciadas o afectadas, sino que se reanudarán
tan pronto cese la $uspensión o el impedimento legal tsmpCIral,

14, MISCELÁNEOS,

14.1 Canal De Comunicacir)n." Pal'a todos los fines del preti:nt* *ontrata, LAS PARTES asiqnan como sus
contactos y medios de conrunic;ación a las siguientes pefscnás,

a) PLUS: Al señor RUDY ESPIN0SA FÉLlZ, en su domicilio ubicada en ja Autopista San lsidro, Plaza Coral
Mall, 2do, Nivel, local il-1, deifulunicipio $anto Domingo tste. Provincia Santo Domingo y/o a la señora
YOCASTA ESPIN0$A GONZALEZ, de generaies qu* se indican en ia parte inicial del freéente Acuerdo.

b) EPIC VENTURES: al señor GUILLERMO ANTüNl0 ü[ñü¡üN $UÁR[Z de generales que se indican
en la parte inicialdel presente Acuerdo

14,1.1 Los contactos señalado¡i precedentemente y 1a eleccjón de domicilio más abajo indicada, se mantendrán
como vigentes y válidos, saivo que cualquiera de LA$ PARTI$ comunique a su contraparte un cambio, en cuyg
caso los avisos o corresponderrcias se harán al nuevo coniacto y las notificaciones se harán al nuevo domicilio.

14.2 Ley, Jlrisdicción ABticable v Solución de CqnflicJos. Li presente Acuerdo se rige por las leyes de la

República Domínicana, que seril la ley aplicable en caso de cuaiquier: dennanda, disputa o controversia que pueda

surgiren la aplicación, ejecución e interpretación de este Acuenlo. **alquier disputa originada por o relacionada
con este Acuerdo deberá ser resuelta mediante arbitraje celebrado de *onfo¡midad con las disposiciones de la

Ley No, 50-87 del 4 de junio de 1987 de la República Dominicarrra y ba.jc ias reglas y procedimientos de arbitraje
establecidas por el Reglarnento del Tribunal Arbitral de la rlán:ara de Comercio y Producción del Distrito
Nacional, lnc. de noviembre de 1988 (las "Reglas Dominicanas d* Arbitraje").

14.3 No Renuncia a Derqglroq. En caso de que cualquiera dei LA$ pARTFS incumpla con alguna o todas las

obligaciones puestas a su c;argo en este Acuerdo y que la eerntrapaüe lo permita, no podrá entenderse bajo

ningún concepto que dicha permisión constituye una renuncia yi* iimitarion a los derechos que liene la parte

agraviada de conformidad con este Acuerdo. En consecu*ncia, lo$ dere*hr:s de LA$ PARTES son acumuiativos

con relación a cualesquiera iJerechos originados de este Acu*rrJo ,r d* ia iey aplicable,

... . 14.4 Acuerdo Completo. Este documento constrtuye el acuerrio completo de LAS PARTES con respecto a su

,,f1,'!' I onletó-y ae¡aTin e[ñ-iodr: acuerdo antedor, sea verbal, es$riis, ü por uso o costumbre que verse sobre ei
'{ ¡ L'f mismo objeto, Asimismo, queda expresamente entendido y convenido snire LAS PARTIS que las disposiciones

de este Acuerdo son definiti'vas; y concluventes y que únicanlente podrán ser variadas, anuladas o modificadas
n^' '^"^r'16 escrito entre LA$ PARTES, [ste Acuerdo es superior a cualquier otra norma o disposición que n0put cruuvtu

sea la voluntad expresa de l-Ali PARTES, que a tales fines se affigen a las disposiciones del articulo 1134 del

Código Civil Dominicano.

14.5 No-.Empresa GoniunJA, Queda entendido entre LA$ p,qH'f[$ que el presente contrato no es ni será
considerado c0m0 una inversión conjunta,, una co-inversión, una alian¿a estratágica, una sociedad, así c0m0
eualquier otro ,acuerdo de naturaleza cornercial para la realizaclón de un n*gocia en común.

14,6 Divisibilidad, Sialguna dr: ias disposicionss de este Acut;rdn es anulada por una autoridad competente 0
deja de tener vigencia, tal circunstancia no invalidará el fsstü del Acuerdn, sino ilue se considerará como no
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escrjta dicha disposiciÓn 'y k¡s derechos y obligaciones de LA$ FARTI$ serán ejecutados en la forma que
coresponde.

14'7 ES¡é!. Ninguna PAllTll podrá ceder los derechos y olrligaeiunes establecidos en el presente Acuerdo a
favor de terceras personas, sin el consentimiento expres* cc ia utra FARTH

14'8 9onfidencialidad' LA$ PARTES en el presente Acuerrdo declaran y rec6nocen que el mismo tiene un
carácter estrictamente confiderncial, por lo que se comprometern a ns mostrar este documento a ninguna persona
física o moral que no haya inlervenido en el presente Acuerda sin el *onsentimiento de las demái partes en rtl
Acuerdo. Queda igualmenl,e c;onvenido y aceptado, y asi se obligan LAs pARIFs, a no realizar ningún tipo de
registro público del presente A,cuerdo, evento este quL dejaria re*lindido de pleno derecho el mismo, con reserv,a
de las posibles reparaoioners,que puedan ser exigidas por cualqui*ra ele LAs PARTES en el presente Acuerrdo a
la pade en faita.

14.9 Notifiqasiones y FlecciÓn de Dgmiqilig. Todas las nstiiicacignes que deban ser electuadas de
conformidad con el presente Acugrdü 0 como ccnsecuen*ia directa * indirecta del mismo, incluyendo su nulidacl,
terminaoiÓn 0 resoluciÓn, a{ií c0m0 cualquier avlso, deber*in hacer** *n las d'ireccione¡ que se indican en la parte
iniciaf del prcsenteAccusrd0, en las cuales, LAS FARTIS harcn fonyrat elección de domicilio, pudiendo hacerse
mediante carta con acuse rie recibo del destinatario o por aelc de algi:aeil, reputándose hechas en la fecha en
que las mismas hayan sido rei:ibidas par sur destinatario*

HECHO Y FIRMADO voluntariamente y de buena ie, en tres i3) *riginares de u¡ mismo tenor y efectc, en la
ciudad de santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominiear:a, Jlus *os {2} dias del mes de noviembre del
año dos mil veinte (2020).

PitR EFle VFNTURES, S" R, L,:

TA EsptNdsA Goffl6ffi **olo**il i üuILLERMd ÁxtoñiuffinsuÁnez

-iiü&mn
ffiffiq
R#.

*;*i$,*\,.#* 3 {}jj.*3$*%qm_
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Gerente
..l&,fr,**utl'.

Yo, DR, MANUEL BERGÉS CORAfjlü"Adágado Notario pubric;o de tos del número para el Distrito Nacrona,
poñador de la Matrjcula del Colegio Dominicano de Notariss Púbiicos, Inc. No. 25ü, CERTIFIC0 Y DOY F[ qure

las firmas que anteceden fuercin puestas- en mi presencia por los señcres YOCASTA ESPIN0SA GONZÁLEZ 'y

GUILLERMO ANT0NI0 SENCION SUAREZ, personas a quienes doy fe conocer, quienes me han declarado
que esas son las fimas que aciostumbran a usar en todos los dorument*s que suscriben, por lo que se les puedr:

inqé de Ci 0i$tr"lto'Necional, capital de la República

veinte {2020),

üórt,!u tl$ és porlsl.¿sryruiüs.p0r,g0b.¡|0 .* . . *"
ililrilniltilü il¡| f,illnillü lil iffiH
códtgocr$:001-¿¿o?fu5u¡047-, m
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